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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20235 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Carmen Gil San Juan.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentíimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 13 de abril de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, - en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 509.891, promovido por doña María del Carmen Gil San 
Juan, en impugnación del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Car
men Gil San Juan, funcionaria de carrera del Cuerpo Auxiliar, 
contra el Real Decreto tres mil sesenta y cino/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar, en con
secuencia, en la décisión del fondo del. asunto, ni efectuar conde
na de las costas causadas en el proceso a ninguna de las partes 
litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

20236 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Soledad Plaza Esteban.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentíimo señor 
Ministro, se publica pare, general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en 
fecha 2 de abril de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo número 509.728, 
promovido por doña Soledad Plaza Esteban, sobre impugnación 
del Real Decreto 3005/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibi
lidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por do
ña Soledad Plaza Esteban contra el Real Decreto tres mil se
senta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de 
diciembre, sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres, .... 

20237 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Fernando Gil Nieto.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en 
fecha 6 de mayo de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo número 509.896, 
promovido por don Fernando Gil Nieto, sobre impugnación del 
Real Decreto 3085/1978, de 29 de diciembre, cuyo, pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibiliad del recurso con- 
tencioso-adminisrrativo interpuesto por don Fernando Gil Nieto, 
funcionario de carrera del Cuerpo Técnico de la Administración,

contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar, en con
secuencia, en la decisión del fondo del asunto ni efectuar conde
na en cuanto a las costas causadas en el proceso a ninguna de 
las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

crochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

20238 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Ildefonso Gutiérrez Roldán.

Excmos. Sres.: Por orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 6 de abril de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, en el recurso contencioso-administrativo número 509.801, 
promovido por don Ildefonso Gutiérrez Roldán, sobre impugna
ción del Decreto 3085/1976, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ildefonso Gutié
rrez Roldán, funcionario de carrera del Cuerpo General Auxiliar, 
contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar, en con
secuencia, en la decisión del fondo del asunto ni efectuar conde
na de las costas causadas en el procese a ninguna de las 
partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV.EE.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El.Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

20239 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Fernández Delgado y otros.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 10 de diciembre de 1980, por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.110/80, promovido por don Antonio Fernández Delgado, 
don Siró Bonilla García, don Teodosio Escobar Juárez, don Julio 
Aimena Pozo, don Ramón Gallardo Ortiz, don Fermín Estévez 
Ortega, don Tomás Avalo Portero, don Francisco Romero Bar- 
bancho, don Fulgencio Rodríguez Sánchez, don Juan Antonio 
García Ruiz, don Timoteo Ruiz Ruiz, don Santiago Galea Her
nández, don Domingo Estepa Vera, don Gabriel Fernández Pé
rez, don Santiago Tercero García, don Juan Pedro Cáceres 
González, don Horacio García Ledesma, don Daniel Maximiano 
Orejudo, don Fabián Eustaquio Rebollo Serrano, don Francisco 
José Pedrajas Torrero, don Felipe Prieto Cáceres, don Fernando 
Fernández Carríón, don Rafael Arenas García, don Arcadlo 
Rodríguez Ruiz, don Manuel Rodríguez Muñoz, don Emilio Gó
mez Tapia, don José Manuel Estepa Muñoz, don José Cruz 
Gómez, don Jerónimo Martíne„ Carmona, doña Carmen Fernán
dez Fernández, don Pedro Tercero García, don Francisco Gómez 
Ledesma, don Joaquín González Cabanillas, don Carmelo Martí
nez Gómez, don Carlos Magarín Millán, don Miguel Martínez 
Gallardo, don Cándido González Calzada, don Armando Castillejo 
Moya, don Antonio Cirilo Pérez Cabrera, don José Gualda Ló
pez, don Angel Martín Luján, doña María del Carmen Moyano 
Fernández, don Leonardo Tobas Aranda, don Hipólito Vázquez 
Cano, don Felipe Rosa Barrera, don Eduardo García Navarro, 
don Serafín Rincón Montero, don Juan de Dios Dominguel Du
ran, don Juan Antonio López Blázquez, doña Angeles Mohedano 
Fernández, don Felipe Mohedano Quintero, don Florentino Ca-


